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ANEXO IV

ÍNDICES ACÚSTICOS DE RUIDO Y VIBRACIONES

A) Índices de ruido. 
1. Las determinaciones sobre índices de ruido relativas a períodos temporales de evaluación, tipos de índices, alturas del punto de evaluación y evaluación del ruido en el ambiente exterior, se establecen en el apartado A de la Instrucción técnica IT.1 del Decreto 50/2025, de 24 de febrero. 
2. Sin perjuicio de la norma anterior, el apartado A) del anexo V indica las instrucciones específicas que deberán tenerse en cuenta en la evaluación de índices de ruido. 

B) Índice de vibraciones.
1. El índice de vibraciones es el definido en el apartado B de la Instrucción técnica IT.1 del Decreto 50/2025, de 24 de febrero.
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